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C. JOSE MANUEL SALAZAR .RODRIGUEZ. 
ESTACION DE SERVICIO ARIEL, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6707 

.. - "--. ' · • 
: · : ~: : ·. '-: . 
: ..... . ~ 

Asuntó: ,ReqUerimiento de Información · 
Bitácora: 09/LUA0609/01/17 

En .atenc.ii:»n ¡:¡)~.solic itud . ingresad~ a. esta 'Agencia· Nacional de Seguridad Industrial yde 
Prot ección al 'Medio. Amb:i;ente del Se:ctor Hi·drocarburos·, en lo sucésivo la AGENCIA, el dla 
13-- de eh ero de 20'1'7 y turnada ·p.a;ra :s:u af éncióíl a· la·· Dire.cC:ión General de Gestión 
Comercial, adscr.ita a la Unidad d·e Gestipn, Supervisión, fr1specci6n y Vigi l'ancia ·comercial, 
por medio d~I cuah~n su e:arátter d~ · r·e-presentante legal del·establecirniento ESTACION 
DE SE'RVICfQ;·ARIEt:, '.s.A/b(t:.V:.~ "E5TACl:Ó~L o ( 'SERVICIO, 67'CJ7.; t o.ri ubicáción ·en . 
BOÜLEVARo' " EVERAR.6Ó. · ,MA'~QUE:l. · 302-, CÓLbNÍA 'LOMAS RESIDENCIAL 
PACHUCA, MlJNIGIPIO DE .P.Aó4ÜCA bE'SOTO, 'ESl"ADO DE HIDALGO, CODIGO 
POST Al 42094,.en. lo 5uci siJ.o el REGULADó';:·framit'a Uáncia Ambientai Única CLAU). 
Una vez evaluada·l-a"ihform'aéiÓn. pres~.n:t~da, :y ., ·.: : . · " 

11 . 

i'_: C Q.N.SJ° O ERAN .D Ó 

Qúe~-esta. Dirección Gen.eral dé .Gestión Com.erciál .es competente. para revisar, 
evaluar .Y resolver sobre la Licencia Ambiental Única s.olicítada por el REGULADO, de 
confo.rmidad ,con lo disp 1::1~ sto eR los artféu.los 4,'frac.dón XXVII y 3-7 ;.fracción XVIII del .· 
Reglament0Jnteriocde la .. Agen t ia NacionaLde· S_eguridad lndustrialyde· Protección al 
Medio Ambién:t€ di ! -Sector Hidrocarburos . .. · · · 

~ ,,, -· -- · ~ .. 

Que el día 13 de e~'~r.o .·de -2'0 i7- s~ recibió en:l:a :AGENCIA, I~ solicitud de Licen~ia 
Ambiental ú'nica par~.: «~1 · ~ st'abledíf;iénto E5T Acl0N ÓE SERVICIO ARIEL, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrad.a con nGmero de bitácora 09/LUA0609/0l/17. 

A# 
\ . Pági'na 1 de 3 . 

. Melchor Ocampo No 469, Colonia l\lueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+S 2.55 ) 91.26.01.00 - www.asea:gob.mx 

~.i \ A~.~c:-1 ::.l a ~~ac:io n;JI de Se.?,L1ridl!ü ll~clu:;t:d.¡ ii "·i';Jie Pr(:t!·: i:dón ni Mr.::cl iD /;, mb ; !·~ : 1i-l'. d~~ ¡ S l~r:tvr Hidrnc:¡~rb~J í(•:i t.:~n·. :1ien L: td1;.~_.;J {·! t rH:ró1)i r;:o "r\'5 i:A· 
y las p:J l::.i br:!S "Ag~r:d ;~ ~~ Si:~gurida d, f:ri1;q~ia y .fl,rn!;) i !·~ :1te' r.•)rr. -:J p<1rt t dt~ :;u idCPt irhd ;nsii tur:ic.·, c·I 

I 

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico 

del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
Sl:CRETARlA Cll: 

MEDIO AMG IE:-<TE 
Y l(rCllRSOS NATUHAI F.5 

. O~,~~L'~. 
ENE'ilGi . .\ Y A....,!JllN1T 

Agencia Nacid/fal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de (;estión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5188/2017 
Ciudad de México, a 07 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución PQlítica de los Estados Unidos Mexicanos" 

111 : · Que los trámites de esta LAU deben aportar la información necesaria basada en la 
operación y funcionamiento de las fuentes fijas· de jurisdicción federal en materia de 
atmósfera conforme a la fic~a del trámite SEMARNA T-05-002. · 

IV. Que derivado del anáJisis realizaqo por esta Dir~cción General de Gestión 
Come:rcial a la información.presentáda en la solicitud: de licencié;lArnbiental Única con 
número de . Qítácora · 09/LUA060,9,/0l/.;J..7, s.e .;ideRt .ifi (.,aron· · .. las siguientes 
inconsistencias-:~ · ·· · ·· · .. , ___ ..... · :·· .,.. · .:,_~,.;, - · - · 

-.... ~. . ' •:;-. 

Seccitmf ·lnforn:iación Tépgi_c~,~~e~~.ral':: · -... ,::., :. .... · ·· 

l. En él apartado 1.1.2. Autorizaciones de .Impacto Ambiental. El REGULADO no 
ex.hibe autorización en materia d~ impacto arnbien-r,.i3J 

Por lo tanto, con fundamento en lo ~d.i spuesto e'n los artícülos:·1.o, 3o f racción XI , só fracción 
. XVIII y 7o fracc.ión 11 de 1·a ley '.:de la Ag~:.rida . Ña~ióciat':.de -. _Segúridáa Industrial y de 
Protección a1 · Medio Ambiente del '. Sector Hidro2atb.uro_s; lo fracción VI, 5b fracción. XII , 
110., .111 BIS de la Ley. General·-_~éJ - Eq~ i ! ibrió,·~Co~Ó:~ic;§.._ y i'a' Pr.9te.~_dó.n·~al "'Ambi,eí,ite ¡ 4, 

· fra·cc:ión XXVII y 3 7, .f[á·cción ·XVllL ·qel· Régl .. ament.o · lntérior de fa ·AgeRcia Nacional .;.de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio -Ambiente del Sector Hidroc~arburos ; lo, 3o, 
6, 16, 17 BIS inciso A), 18, i9 , 2-0 y 21 .del Reglamento de la Ley Ge-neral del Equ·ifibrio 
Ecológico y la .Protección · al .Ar.nbLent e · en materi~ ." -de -Prevención · y ~ontrol de · la 
Co:ntaminación . de . la Atmósfera y el A"c.uerdo qÚe.··establ.ece ) os~ mecanismos. y 
prQced.iriiientos':p.ara. obtener la Licencia Ambfof3tp;l Únic~:: ·í.i:e_di,a~nte · un trámite únicó, __ así 
·como la aetualizaGión de la informá·ción de ~mi-sfo. ries m~dr~ñte -una (édula de Operación 
Anual, publicado en el Diario Oficial de ·1a Fede:raciqh el día 11. de ·abril de 1997; y el 
Acuerdo por el que se reformaíl y adidonan disposidones al.'diver?Ü .antes citado, publicado 
en el Diario Oficial de la-Federación el día 9 de ab r:il d.e 1°998, est a Dirección ~e-neral de 

. Gestión C:omercial. . . - . '. . .. . ·.. . :· ~ . . 

-ACU E-RD A 

PRIMERO.- Para estar. en condicion~s de .resolver ·1a soli~itud de l :lcéncia Ambiental 
Única,. registrada con e.I número de bitácora 09/~ÜAQ:(50·9/0l/17 , el REGULADO 
deberá presentar, de conformidád rnn el ~ONSIOERANDOJV· del presente, la siguiente 

. documentación: · 

¡~ 
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Melchu1· Ccarnpo No ,169. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52 .5 5) 91.26.0LOO - www.asea.gob.mx 

L::J AP,erici;:1 i\l;Jci\;r:al ch: Segu ri<1ad mdi;strial y de Frn·tt::ccior1 ;:11 Medio Arrl!Jit:::nt~ del S~ctor Hidroc;~rbun>.$ tambitn \Jtilit.a ~I t\Crónimc "AS[A" 
. y l ~s pa!itbr<is ··;\~~; 1Ki;:J d;: )c;;guridad. Enc~rf;í;J y 1\rn\>itntr~ · · Girno p;lrte 0e s~i'.identidad in~t! t 1. 1 cionar 

I 
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Sección l. lnfo.rmación Técnica Gener'al 

l. Del apartado 1.1.2. Autorizaciones de Impacto Ambiental. La autorización en materia 
de · impacto ·ambiental, ::·emitida por. la ·AGENCIA o por la autoridad local 
correspondiente, a favor .del REGU~J.\PO . 

SEGUNDO.- Requ~tir al REGÚLADO que en un, pla~o no' rÍiayor a veihte días hábiles. 
contados a partir de-.la notificación del presente :docu'mento, de confo.rmi'dad con el artículo 
17-A de la Ley Federal de Pro.cedimientó Administrati,vo, ingrese ante esta AGENCIA; la 
información s0licitada:, ·en ca$ó· d~é 'rio -· presentada. en..:el ·plazo señalado se desechará el 
trámite. · . _ · . 

TERCERO.- .Notificar aLC. JÓSE MANÚEL 5ALAZAR RODRIGUEZ, en representación .del 
establecimiento ESTACION :bE SERVIC.IC)° ARIEL;· S.A. DE C.V. el presente acuerdo de 
cor:ifor;,idad con el artículo 3·5 de la tey·Federal de Pro~edimiento Administrativo. 

. ~ . . ' 

ATENTAMENTE, : 
, . 

_; '. .. 

EL DIRECTOR GENERAL- .:•. 

':', 

.!/ 
p un' USO .res onsable d.el a el ·iaS~O ias d~ CO~bcimien O de .·este asunto son r mitida ·VÍ electróni a 
".c.P. .. Biól.·Ulises Cari:l&n-a Torr'es.- :Jefe de·Únidad de .Gestión lndus.trial 

.BITÁCORA: 09 /LUÁ0609(01/ l 7 . . . 

. ~ ... "'· 

. ".> . 

. . 
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Melchor Ocampo. No 469 , Colonia Nueva Anzurés. D<! legación Miguel Hidalgo, C.P. 1.1 590, Ciudad de Méxirn . 
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